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Dirección: Ciudadela Universitaria, junto al Teatro Universitario, segundo piso. 
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Oficio Nro. UCE-VAP-2024-2966-O

Quito, 28 de octubre de 2024

Asunto: Consulta sobre generación de Orden de cobro de la Srta. González Anrrango
Karla de la Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales Química y Biología
 
 
Señor Ph.d.
Mario Raúl Morales Morales
Director de Tecnologías de la Información y Comunicación
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
 
Remito la respuesta de la Dra. Lorena Guerra, Directora Financiera, respecto a su pedido
de consultar si es extemporáneo la generación de la orden de cobro de la matrícula del
período extraordinario a favor de la señorita González Anrrango Karla, de la Carrera de
Pedagogía de las Ciencias Experimentales Química y Biología, procede con la Dirección
General Financiera de la Institución. Al respecto, el pronunciamiento de la Dra. Lorena
Guerra indica que no es competencia de la Dirección Financiera generar ordenes de cobro
de la matrícula del período extraordinario 2024-2024. Los comprobantes de pago por
concepto de matrículas ordinarias o extraordinaria, son generados por la Dirección de
Tecnologías de la Información y Comunicación, través del Sistema Integral de
Información Universitaria SIIU. Por lo tanto, es competencia de la señora Vicerrectora
Académica y de Posgrado, autorizar o no a la Dirección de Tecnologías de la Información
y Comunicación la emisión de la orden de pago. 
 
Con base a lo expuesto, solicito a usted de la manera más comedida, proceder conforme a
la autorización emitida desde este Vicerrectorado Académico. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ph.D. Mercy Julieta Logroño
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Referencias: 
- UCE-DGF-2024-3572-O 

Anexos: 
- Estado de matrícula período 24-24.pdf
- Cédulas Karla y Sra. Sandra.pdf
- Historia Clínica Sra Sandra Anrrango.pdf
- Solicitud Orden cobro Karla Gonzalez.pdf
- 3. CALENDARIO ACADÉMICO GENERAL ANUAL 2024-2024 y 2025-2025 APROBADO 
HCU-signed.pdf
- UCE-VAP-2024-2871-O.pdf
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